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FONDO EDUCATIVO MUNICIPAL (FEM) 
 

ANEXO 1 
LINEAMIENTOS DE LA CONTRAPRESTACIÓN SOCIAL DEL FEM 

 
1. FUNDAMENTO  

La contraprestación social del Fondo Educativo Municipal – FEM se establece en 
cumplimiento del Artículo 13 del Acuerdo 013 de 2022 del Concejo Municipal de Popayán y 
del Reglamento Operativo del FEM, el cual establece la contraprestación social como 
obligación de los beneficiarios. 
 
En virtud de estas disposiciones, se reglamentan directrices operativas que permitan orientar, 
ejecutar, medir y hacer seguimiento a la contraprestación. 
 
ACUERDO 013 DE 2022 
 
ARTICULO TRECE. Contraprestación Social: Modificar el artículo octavo del Acuerdo 
municipal 023 de 2020, el cual quedará así. 
Las TMC del FEM generan la obligación, por parte de los beneficiarios, de compensar al 
municipio de Popayán con una intervención y/o proyecto comunitario, acorde con sus 
conocimientos, habilidades, disponibilidad, y cronograma y disposiciones que oriente el 
Comité de Dirección Técnica y Administrativa del FEM 
 
REGLAMENTO FEM – RESOLUCIÓN 20251000196164 
 
ARTÍCULO 27. CONTRAPRESTACIÓN SOCIAL: Las TMC del FEM, generan la obligación 
por parte de los beneficiarios, de compensar al Municipio de Popayán con una intervención 
y/o proyecto comunitario, acorde con sus conocimientos, habilidades, disponibilidad, y 
cronograma y disposiciones que oriente el Comité de Dirección Técnica y Administrativa del 
FEM. 
 

2. APROBACIÓN 

Los presentes lineamientos fueron aprobados por el Comité Técnico y Financiero del Fondo 
Educativo Municipal – FEM, en sesión realizada el 24 de febrero de 2026. 
 
 

3. OBJETO 

Establecer las directrices para la ejecución de la contraprestación social de los beneficiarios 
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del FEM. 
 

4. ENFOQUE DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

La contraprestación social de los beneficiarios del FEM se orientará a través de estrategias 
pedagógicas estructuradas en cátedras municipales, articuladas con las necesidades 
educativas, culturales y sociales del municipio. 
 

5. INTENSIDAD HORARIA 

Los beneficiarios deberán cumplir con una contraprestación mínima de cuarenta (40) horas 
por semestre académico financiado. 
 

6. CÁTEDRAS HABILITADAS 

Los beneficiarios podrán desarrollar su contraprestación mediante proyectos asociados a las 
siguientes líneas: 
 

• Cátedra Popayán 

o Identidad, historia, patrimonio y cultura ciudadana. 

• Cátedra Animalista 

o Protección animal, bienestar y respeto por los seres sintientes. 

• Cátedra Afrocolombianidad 

o Reconocimiento étnico, diversidad cultural e inclusión. 

• Cátedra Ajedrez 

o Pensamiento lógico, concentración, estrategia y habilidades cognitivas. 

• Política pública en materia de lectura y escritura 

o Desarrollo y promoción de habilidades de lectura y escritura. 

 
7. MODALIDADES DE EJECUCIÓN 

Los beneficiarios podrán cumplir su contraprestación mediante: 
 
• Talleres formativos 
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• Semilleros o clubes 
• Jornadas pedagógicas 
• Proyectos comunitarios 
• Procesos de formación continua 
• Actividades de impacto social en instituciones educativas 
 
 

8. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 

Las actividades podrán desarrollarse en: 
• Instituciones Educativas oficiales 

• Instituciones privadas 

• Instituciones de Educación Superior 

• Instituciones para el Trabajo y Desarrollo Humano 

• Comunidades organizadas del municipio 

 

9. FORMULACIÓN DEL PROYECTO 

Cada beneficiario deberá presentar un proyecto que contenga: 

• Nombre del proyecto 
• Cátedra seleccionada 
• Justificación 
• Objetivo general y específicos 
• Población beneficiaria 
• Metodología 
• Cronograma 
• Indicadores de resultado 
• Evidencias 
 
 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Se implementará un sistema basado en: 
 

• Indicadores cuantitativos 
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o Número de beneficiarios impactados 

o Número de sesiones ejecutadas 

o Cobertura institucional 

• Indicadores cualitativos 

o Cambios en percepción o conocimiento 

o Participación comunitaria 

o Aportes al fortalecimiento de ciudadanía 

• Evidencias 

o Listas de asistencia 

o Registros fotográficos 

o Informes de ejecución 

o Material pedagógico 

 
11. TIEMPO DE EJECUCIÓN 

 
Durante el período académico financiado. 

 
12.  ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL 
 
La Secretaría de Educación Municipal Certificada de Popayán, brindará: 
• Lineamientos pedagógicos 
• Articulación con instituciones 
• Seguimiento técnico 
• Validación del cumplimiento 
 
 
13. INCUMPLIMIENTO 
 
Podrá generar suspensión o pérdida del beneficio conforme al reglamento. 
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